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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se-
mostra. 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Ptietm» 

Anuncios procedentes de la Ex-elentisima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1.00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
tV—O—Q>—Q--Q. • q—Q~—Q~-0~-Q>—O. - Q . - Q . - Q . - Q O O. Qn» 

Número suelto: 5 O céntimos • > • • » • « 
* * + * * A particulares: © O céntimo* 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital . 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que, por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
caria, insta D . Antonio V i u d a M u 
ñoz, contra la Sociedad Anónima 
«Casa de Comisión y Banca», para 
la efectividad de un crédito hipote
cario, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, y por término de veinte 
días, de ciento sesenta y cinco l in
cas rústicas, en término de Fuenla-
brada una, y de Móstoles las restan
tes, y todas ellas inscritas en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audien
c i a de estejuzgado, sito en en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintitrés 
de jul io próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de doscientas m i l pesetas, 
conforme a lo convenido por las par
tes en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público desti
nado a l efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la mencionada cantidad, 
s in cuyo requisito no seráu admiti
dos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a la cantidad señalada co
mo tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

L o s autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, en la que 
consta la descripción y demás cir
cunstancias de las fincas, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten

diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

.Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose del mis
mo modo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el 
presente, a trece de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 

(A.—1.13o) 

U N I V E R S I D A D 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO y CITACIÓN 

DE REMATE 
E n el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de 
esta V i l l a , se siguen autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador 
don Félix A lonso Serna, en nombre 
de D . Juan Sandín Benito, contra 
D . Francisco Martínez de las Rivas, 
sobre pago de seis m i l seiscientas 
pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, que dice son en deberle 
como importe de una letra aceptada 
por el mismo por la expresada can
tidad de seis m i l seiscientas pesetas 
con fecha veintiséis de febrero del 
corriente año. 

V ignorándose cual sea su actual 
domici l io y paradero, por providen
cia de dos del actual, han sido decla
radas embargadas a las resultas del 
referido juicio ejecutivo las partici
paciones que le correspondan a d i 
cho señor, sitas en término munici
pal de Guecho, llamadas «La Ga
lea» y el Palacio de las Arenas, s i 
tuado en la plaza de las Arenas de 
la V i l l a de las Arenas, mandando se 
requiera al pago de las responsabili
dades a l citado D . Francisco Martí
nez de las Rivas, y que se le cite por 
medio del presente para que com
parezca en autos y se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle, den
tro del término de nueve días, ha
ciéndole presente que a l verificarlo 
se le hará entrega de las copias de 
la demanda y documentos presenta
dos, advirtiéndole que si no compa
rece, será declarado en redelüía, 
siguiendo los autos su curso en tal 
estado. 

Y para que sirva de requerimien-
IO y citación de remate al D . Fran
cisco Martínez de las Rivas, cuyo 
domici l io y paradero se ignora, ex
pido la presente en Madr id , a diez 
de junio de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
D r . José Santaló 

(A.-1.143) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital , Secreta
ría de D . Antonio Agui lar , en el pro
cedimiento sumario seguido en la 
forma establecida en el artículo cien
to treinta y uno de la ie3r Hipoteca
r ia , promovido por doña Ade la Gar
cía Biesa, para la efectividad de un 
préstamo garantizado por D . Ramón 
García Bruño, con hipoteca sobre 
la finca que después se dirá, se 
anuncia por el presente, la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, de 
dicha finca, que es la siguiente: 
U n solar en término de Madr id , al 

sitio llamado el Ol iv i l lo , a la 
izquierda del paseo de Ex
tremadura, que linda: por 
el frente o fachada, que es 
el Norte, en línea de veinte 
metros con dicho paseo; 
Oeste o derecha, entrando, 
en línea de cuarenta me
tros con parcela de doña 
Luisa y doña Máxima Ro
dríguez; Este o izquierda, 
en línea de cuarenta me
tros con parcela de D . V i 
cente Lauro , y por el Sur o 
testero, en línea de veinte 
metros con tierra de here
deros de D . Manuel Pando 
Castañeda. Encierra su pe
rímetro una superficie de 
ochocientos metros, equi
valentes a diez mil trescien
tos cuatro pies cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en esta Capital, calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
diecisiete de jul io próximo, a las 
doce de su mañana, y se previene a 
los licitadores: 

Que la referida finca sale a subas
ta por segunda vez por el tipo de 

noventa y tres mi l setecientas c in 
cuenta pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento del que sirvió para 
la anterior. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar los licitado-
res, previamente, el diez por ciento 
efectivo de la mencionada cantidad, 
sin cuyo requisito no podrán l ic i tar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que e l 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en [Madrid, a doce de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(Firmado) 

(A.—1.137) 

H O S P I C I O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia interino del distrito del Hospic io 
de esta Capital , en los autos de ju i 
cio ejecutivo especial sumario que al 
amparo del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue el 
Procurador don Rafael Martínez C a 
sado, en nombre de don Juan Rodrí
guez Sáinz, contra don Manuel P i n i -
11a Oses, sobre pago de cantidad se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de la primera, o sea en la 
cantidad de trescientas treinta y sie
te m i l quinientis pesetis la linca h i 
potecada, o sea: 
Una casa en costrneción en Madr id , 

calle de Alcántara, número 
diecinueve, disanto munic i 
pal de Buenavista, barrio de 
las Mercedes, segunda zona 
del Ensanche, manzana nú
mero trescientos veinte y 
sección tercera del Registro 
de la Propiedad del Norte. 
L a casa constará de ocho 
plantas que son: planta de 



sótanos, planta baja, piso 
entresuelo, piso pr incipal , 
pisos primero, segundo, ter
cero, cuarto y ático. E l te
rreno de esta finca ocupado 
por la casa y sus patios pa
ra luces y ventilación afecta 
la forma de un cuadrilátero 
rectangular, que comprende 
la extensión superficial de 
trescientos quince metros y 
diecinueve decímetros cua
drados, equivalentes a diez 
mi l cuatrocientos noventa y 
nueve pies cuadrados y se
senta y cinco centésimas de 
pie. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día catorce de jul io próximo a las 
once de su mañana en la Sala au
diencia de este luzgado, sito en el 
piso principal de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, 
bajo las siguientes 

C o n d i c i o n e s : 
Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento pública 
destinado al efecto, Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Que no se .admitirán posturas infe

riores al tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferen
tes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de" las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, cuyas con
diciones deberán aceptar previamen
te los licitadores en el acto de la su
basta, sin cuyo requisito no será ad
mitida la proposición que hicieren; y 

Tercera 
Que los títulos de propiedad su

plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secret i -
ría, donde podrán examinarlos los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros, y que la consignación 
del resto del precio del remate se ve
rificará a los ocho días de aprobado 
este. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente del que se in 
sertarán copias en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, con la antelación de veinte 
días. 

Madr id , diez de junio de mi l no
vecientos treinta} 7 uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 
V . ° B . ° 

El luez de 1 i n s t i n c i a interino, 
(Firmado). 

(A . -1 .138) 

H O S P I T A L 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

V EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospital, de Ma
dr id , se han promovido autos de 
juic io declarativo de menor cuantía, 
a instancia de la Sociedad «Espasa 
Calpe>, contra D . Gerardo Apar ic io 
Ruiz, sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado la siguiente 

Providen ia 
Juez, Sr . Ort iz Casado. Juzgado de 

primera instancia del distr i
to del Hospital. Madr id , 
primero de junio de mi l no
vecientos treinta y uno.— 

Por repartido a este Juzga
do el anterior escrito con la 
copia de escritura de man
dato, bastanteada y acepta
da, contrato de suscripción, 
tres recibos y copias s im
ples que se acompañan.— 
Se tiene por parte, en re
presentación de la Socie
dad «Espasa Calpe», Socie
dad Anónima, domici l iada 
en Bilbao, a l Procurador 
D . Santiago Casas y Fer
nández de la Reguera, con 
el que se entenderán las su
cesivas dil igencias.—Se ad
mite la demanda que a nom
bre de la indicada Sociedad 
se formula en el precedente 
escrito, fecha veintitrés de 
mayo anterior, contra don 
Gerardo Apar ic io Ru i z , so
bre reclamación de dos m i l 
once pesetas de principal , 
intereses, gastos y costas, 
cuya demanda se sustancia
rá por las reglas del juicio 
declarativo de menor cuan
tía, y de ella se confiere 
traslado al demandado, em
plazándole para que, dentro 
de nueve días, comparezca 
en los autos y conteste a la 
demanda, haciéndose el 
emplazamiento con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 
seiscientos ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio pú
blico de esté Juzgado e in
sertarán en ef BOLETÍN OF I 
CIAL de es t i provincia, por 
ser desconocido el domici
lio actual de dicho deman
dado .—Al primero otrosí a 
su tiempo y en su caso, y al 
tercero devuélvasele el po-
derpresentado, dejando tes
timonio suficiente en autos. 
Así lo manda y firma el se
ñor Juez; doy f e . - A d o l f o 
Ortiz Casado. — Ante mí, 
Joaquín Argo te .—Con rú
bricas. 

Para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a D . Ge
rardo Aparic io Ruiz , de domici l io 
desconocido, a disposición del cual 
estarán las copias simples en Secre-
taríe, expido la presente visada por 
el señor Juez, y la firma en Madr id , 
a primero de junio de mi l novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario judicial , 
Ante mí: 

Joaquín Argote 
V . ° B « 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A. -1.142) 
I N C L U S A 

ÍIMCTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta Ca 
pital . 
Por el presente hago saber: Que al 

Juzgado de mi cargo y Secretaría de 
don José Torres Santos, ha co
rrespondido por repartimiento la 
demanda incidental promovida por 
el Procurador don Francisco de 
Murga, a nombre de don E n r i 
que Vidaurreta y Palma, como 
Rector del Seminario Conci l iar de 
Málaga, en cuya demanda se denun
cíala destrucción, hurto o extravío 
de los valores a que después se hará 
mención, hecho que tuvo lugar con 
ocasión del incendio del Palacio 
Episcopal de Málaga, consumado en 
la noche del once al doce del próxi
mo pasado mes de mayo, y se sol i 

cita también la nulidad de esos mis
mos valores y la expedición en mo
mento oportuno de los duplicados. 

Son esos valores los siguientes: 
De la deuda perpetua Española in

terior al cuatro por ciento: 
Serie A.-Números: 90.752-139.376 

145.274 y 275-151.550 a 552--207.729 
y 730 - 227.1(36 — 266.767 277.094 
355.314 - 469.384 - 496.169-612.676 
a 680 — 612.689 — 683.003—687.100 
687.102-867.632 y 633 — 867.635 
908.302-909.034-916.168- 1.012.296 
a 298-1.070.881 y 1.075.616. 

Serie B . — Números: 25.477-30.745 
3 1 7 5 3 _ <SÓ 3Q4 — 66 921 — 90.372 
96.032—174.889— 183.182 - 1H9.002 
189.153 a 155 222.550 y 281.723. 

Serie C.-Números: 24.713-26.753 
32.584 — 81.738 — 86.575 .86.825 
90.645 94.662 - 119.086 — 120.459 
y 460 - 120.462 - 144.277 — 174.242 
192.307—198.924 — 222.083 - 222.095 
222.350—222.774 - 253.199- 258.734 
265.300 273.055 y 305.156. 

Serie D . Números: 1.100-28.358 
31.945 -41.496 y 497 -44.400 - 44.561 
y 44.676. 

Serie E.-Números: 3.791 29.42-S 
31.069—31.097 - 36.529 y 57.585. 

Serie F.-Números: 17.915 - 22.076 
22.07* y 079 y 28.567. 

Serie G.-Números: 1.813-2.954 
21.173 y 65.014. 

Serie H.-Números: 37.7*0-38.405 
05.024 y 025. 

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al cinco por ciento: 

Números: 229.151 a 162-229.164 a 
167—229.355 a 358 y 341.766 a 768. 

E n su consecuencia y cumpliendo 
además el precepto contenido en el 
artículo quinientos cincuenta del Có
digo de Comercio , se previene a los 
tenedores actuales de los valores 
mencionados; que por auto dictado 
con fecha doce del actual, ha sido 
admitida la expresada denuncia y se 
ha señalado el término de nueve 
días, para que dentro de él, puedan 
comparecer en este Juzgado a hacer 
uso de su derecho, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar sino lo verifican. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expi
de el presente en Madr id , a trece de 
junio de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

D imas Camarero 

' (A. 1.141) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital , en los autos de juicio espe
cial sumario seguidos a instancia de 
don Modesto Antón Jiménez y espo
sa doña Dolores Alvarez García, 
hoy por D . Federico Incenga G r i 
llan, como subrogado en los dere
chos de aquéllos, contra D . Rafael 
Rosado Balanzat, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, la s i 
guiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en 

esta Capital , calle de L is ta , 
número o c h e n t a y siete, 
chaflán y vuelta por su iz
quierda, entrando, a la de 
Montesa, ignorándose el nú
mero de la manzana, en el 
distrito de Buenavista, zona 
del Ensanche, demarcación 
del Registro de la Propie
dad del Norte. E l solar que 
ocupa comprende una su

perficie de doscientos no
venta y cuatro metros cua
renta y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres m i l setecientos noven
ta y dos pies noventa déci
mos cuadrados, de la cual 
ocupa la edificación tres m i l 
trescientos setenta y cuatro 
pies cuadrados, en cinco 
plantas, y el resto se desti
na a tres patios de luces. 
L inda : por su frente o Sur, 
con la calle de L is ta , en 
línea de quince metros cua
renta y siete centímetros; 
por la izquierda, entrando u 
Oeste, en línea de trece me
tros sesenta y siete centí
metros, con la calle de Mon
tesa, unidas estas dos líneas 
por un challan de cuatro 
metros; por la derecha, en
trando, al Este, en línea de 
dieciséis metros cincuenta 
centímetros, y por el fondo 
o Norte, en línea de dieci
ocho metros treinta centí
metros, con terreno de que 
se segregó el solar que ad
quirió D . Rafael Rosado. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día diez 
de jul io próximo, a las doce horas, 
servirá de tipo la cantidad de ciento 
cincuenta m i l pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del que sir
vió de base para la primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, y para to
mar parte en el remate deberán con
signar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
previniéndose: 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo Íicitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , a ocho de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z -
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
( F i r m a d o ) 

(A.-1.134) 
P A L A C I O 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital , 
dictada en el día de ayer en los au
tos ejecutivos promovidos por el 
Banco Germánico de la América del 
Sur, contra D . Oscar Hornemann, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública, 
subasta, por término de ocho días, 
diferentes bienes muebles y maqui
naria de imprenta, que han sido ta
sados pericialmente en sesenta y 
ocho m i l novecientas sesenta y c inco 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
treinta de los corrientes, a las once 
de la mañana, y se advierte a los l i 
citadores: 
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Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la ta
sación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en la calle 
de Hermosi l la , número sesenta y 
dos, en poder de D . Gui l lermo Scar-
leCalderón, gestor del Banco Germá
nico, con domici l io en la calle de 
Serrano, sesenta y ocho, donde po
drán examinarlos los licitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del 
mismo la cantidad que haya consig
nado el rematante para tomar parte 
en la subasta, en poder del acturaio 
y devolviéndose a los demás licitado-
res sus respectivas consignaciones. 

Madr id , nueve de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

» E l Secretario, 
P. D . del Sr . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José G . L lana 

(A.-1.136) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad y Secretaría 
de D . Fel ipe González Bernabé, pro
movidos por el Procurador D . Ra
fael Martínez Casado, en nombre de 
D . Valentín Alameda Correas, so
bre declaración de quiebra necesaria 
del comerciante D . Conrado Agui le
ra García, se ha dictado el auto que 
contiene la parte dispositiva del te
nor siguiente: 

«Se declara en estado legal de quie
bra necesaria a D . Conrado Agui lera 
García, comerciante, con domici l io 
en esta Capital , quedando inhabil i
tado para administrar sus bienes, 
acordando que las cantidades que 
aquel hubiera satisfecho en dinero, 
efectivo o valores de crédito en los 
quince días precedentes a esta fecha 
por deudas y obligaciones directas, 
cuyo vencimiento fuere posterior a 
ésta, se devuelvan a la masa de la 
quiebra por quienes las percibieren. 
Se nombra Comisario de esta quie
bra a D . Zósimo Tejedor León, co
merciante y vecino de esta Capital , 
a quien se comunicará este nombra
miento por medio de oficio, a los 
fines del artículo mi l trescientos 
treinta y cuatro de la ley de Enjui 
ciamiento C i v i l , debiendo compare
cer inmediataqiente ante este Juzga
do a jurar su Tbuen desempeño, re-
quiriéndole para que, en el término 
de tercero día, presente el estado de 
acreedores del quebrado D . Conra
do Agui lera, conforme dispone el 
artículo mi l trescientos cuarenta y 
dos de aquella Ley . Se decret i el 
arresto de dicho quebrado D. Con
rado Agui lera García en su casa y 
domici l io s i , en el acto de ser reque
r ido al efecto, diera fianza de cárcel 
segura en cantidad de quinientas pe
setas, entendiéndose, en otro caso, 
dicho arresto en la Cárcel Celular 
de esta V i l l a , para lo cual se expe
dirán los oportunos mandamientos 
a l A lguac i l de servicio y Director 
de aquella Cárcel. Procédase a la 
ocupación judicial y embargo de 
todas las pertenencias del señor 
Agu i l e ra García, así como también 
a la de los libros, papeles y docu
mentos de giro del mismo, nombrán

dose depositario de todo ello a don 
Manuel Asegurado Rodríguez, quien 
comparecerá también «ante este Juz
gado a aceptar su cargo y jurar su 
buen desempeño, cuyo depositario 
prestará fianza metálica o pignora
t ic ia en cantidad bastante de mi l pe
setas; hecho lo cual, se le pondrá en 
posesión del cargo. Publíquese esta 
declaración por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio de costum
bre de este Juzgado e insertarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, haciéndose en 
ellos la prohibición que desde luego 
se decreta de que nadie haga entre
ga de efectos al quebrado, sino al 
depositario nombrado; bajo aperci
bimiento de tenerlos por nulos y mal 
hechos; previniéndole a toda per
sona en cuyo poder se encuentren, 
en su caso, pertenencias de aquél, 
que hagan manifestación de ellas al 
Comisar io designado, bajo pena de 
ser considerados, con todas sus con
secuencias, c o m o ocultadores de 
bienes y cómplices de la quiebra. Se 
decreta la retención de la correspon
dencia postal y telegráfica del don 
Conrado Agui lera, para lo cual se 
dirigirán los oportunos oficios a los 
llustrísimos señores Directores ge
nerales de Correos y Telégrafos, in
teresándoles pongan las que reciban 
a disposición de este Juzgado. Se 
decreta asimismo la acumulación a 
este juicio universal de quiebra d t 
todas las ejecuciones que se hallen 
pendientes contra el D . Conrado 
Agui lera, y especialmente por ser 
conocidas las que se siguen en los 
Juzgados de primera instancia de los 
distritos de Chamberí e Inclusa, y 
los juicios verbales que se siguen 
contra el referido quebrado, con la 
excepción establecida en el artículo 
ciento sesenta y seis de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , librándose al 
efecto los correspondientes oficios 
a los Juzgados de primera instancia 
y municipales de esta Capital ; hága
se constar por el federa ta rio si por 
ante su actuación se sigue algún eje
cutivo contra el D . Conrado Aguile
ra , y expídase el oportuno manda
miento a l otro Secretario de este 
Juzgado señor Suárez para que haga 
entrega al que refrenda de los que 
en su caso se sigan por ante su 
actuación, a los fines de la acumula
ción decretada. Anótese esta decla
ración de quiebra a los efectos con
siguientes en el Registro Mercanti l 
y en los tres de la Propiedad de esta 
V i l l a , librándoles al efecto los con
ducentes mandamientos; y se acuer
da la división del presente juicio 
universal en cinco secciones, for
mándose al efecto con testimonios 
de lo necesario las oportunas piezas 
separadas, siendo la primera la en 
que se dicta este auto. 

L a segunda para proceder a la 
ocupación de bienes y todo lo con
cerniente a la administración de la 
quiebra; tercera, para las acciones a 
que dé lugar la retroacción, en su 
caso, de la misma; la cuarta, referi
da al examen y reconocimiento de 
los créditos contra la quiebra y de 
la graduación y pago de los crédi
tos; y la quinta, para la calificación 
de la quiebra y rehabilitación del 
D . Conrado Agui lera García. 

Así por este su auto, lo manda y 
firma el D r . D . José Santaló Rodrí
guez. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de Madrid, 
a primero de junio de mi l novecien
tos treinta y uno, de que yo, el Se
cretario, doy fe. —Dr . José Santaló. 
A n t e mí, Fel ipe González Ber
nabé.» 

V para que sirva de notificación a 
los acreedores que puedan existir 

del D . Conrado Agui lera García, a 
los fines y con las prevenciones que 
quedan indicadas, pongo el presen
te, que firmo en Madrid, a primero 
de junio de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

Dr . José Santaló 

(A.-1.144) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital . 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos por D. fosé Mar
ches! Buhigas, contra D. Prudencio 
Díaz Agero y de Ojesto. se anuncia 
la venta, en pública y primera su
basta, de la sexta parte proindiviso 
perteneciente al referido I). Pruden
cio Díaz Agero, de la siguiente 

F i n e a : 
Hotel palaeio con jardín y dependen

cias, sito en el barrio de A r 
guelles de est i Capital, ca
lle del Rey Francisco, ca
torce y dieciséis, coa facha
da a las calles de Mendizá-
bal y Martín de ios Heros, 
por esta número cincuenta 
y uno, moderno, cuya ins
cripción es linca número 
ciento cuarenta y cinco cua
druplicado, folio ciento se
tenta y nueve, tomo mil se
tenta y nueve, y mide una 
superficie de tres mil cua
trocientos cincuenta y siete 
metros cuadrados, cincuen
ta y siete decímetros, for
mando un polígono de seis 
lados, l inda: al primer lado, 
al Sur, calle del Rey Fran
cisco; al segundo lado, al 
Este, tapia de su hotel del 
mismo propietario; al terce
ro, formando ángulo rec
to con el anterior, es l in
dante al Sur con la misma 
tapia antes citada; el cuarto, 
normal al anterior, hace fa
chada al Este con la calle de 
don Martín; el quinto, para
lelo con el primero y terce
ro, l inda al Norte, con tapia 
de los jardines de los seño
res don Mariano Sanz y don 
A lvaro Queipo del L lano, y 
por último, el sexto lado 
que encierra el anterior, 
linda al Oeste haciendo fa
chada con la calle de 
Mendizábal; de tal superfi
cie ocupa el hotel seiscien
tos setenta y cuatro metros 
cuadrados y cuarenta y dos 
decímetros. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de estejuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día trece de julio próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para es t i pr i 
mera subasti la cantidad de doscien
tas sesenta y nueve mi l seiscientas 
catorce pesetas con setenta y seis 
céntimos, en que ha sido Casada pe
ricialmente la referida sexta parte 
proindiviso. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de expresado tipo. 

Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro, 
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se hallarán de manifiesto en Secre
taría, para que pueda, ser examina
dos por los licitadores, qeiénes de
berán conformarse con ellos sin de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a nueve de junio 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretaria >, 
Ledo. Francisco Castro A n i m e 

Dimas Camarero 
(A.-1.13W) 

Junta provincial del Censo elec= 
toral de Madrid 

Relación de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes designados por las Jun
tas municipales que se indican para 
constituir las Mesas electoralesde los 
distritos y Secciones que timbién se 
mencionan, en la elección que para 
Diputados a Cortes se ha de cele
brar el día 28 del actual, la cual se 
publica en cumplimiento de lo dis
puesto en la circular de la Excelen
tísima junta Central fecha 19 de 
abri l dé 1910. 

P U E B L O S 
A R R O Y O M O L I N O S 

Distrito único.—Sección única 
Presidente, dou Valentín Godino 

Alonso. Suplente, don Basi l io Ru i z 
Godino. Adjunto primero, don Y a -
lentín Godino Pompa. Idem segun
do, don Amal io Gómez Nombela. 
Suplente primero, don Eusebio Mar
tín Alonso. Idem segundo, don fulio 
Martín A lvaro . 

E L A T A Z A R 
Distrito único.—Sección única 
Presidente, don José Fernández 

Acebedo. Suplente, don Mariano 
Lozano García. Adjunto pr imero, 
don Marcelino Sanz Herranz. Idem 
segundo, don Félix Herranz He
rranz. Suplente primero, don Mar
cial El ices Pérez. Idem segundo, 
don Marcos Sanz Acebedo. 

B A T R E S 
Distrito único.—Sección única 
Presidente, don Pedro Fernández 

Pompa. Suplente, don Tomás To-
rrejón Martín. Adjunto primero, don 
Angel Marnuelda García. Idem se
gundo, don Hipólito Martín Torre-
jón. Suplente primero, don Fe l ipe 
García Vi l laneel . Idem segundo, 
don Daniel Ajenjo Fernández. 

BRAOÍOS 
Distrito único.—Sección única 
Presidente, don Manuel Arr ibas 

Bernal. Suplente, don Florencio V i 
llegas Gabr i l l . Adjunto primero, don 
Anastasio García Sanz. Idem se
gundo, don Epifanio Martín A r r i 
bas. Suplente primero, don Vicente 
Siguero Sedaño. Idem segundo, 
don Ezequiel Vargas. 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Distrito del Este.—Sección única 
Presidente, don Ceferino Abad 

García. Suplente, don Pedro Moreno 
López. Adjunto primero, don Ro 
mán Abad Moreno. Idem segundo» 
don Joaquín Alcázar Bueno. Suplen
te primero, don Gonzalo V i l laverde 
López. Idem segundo, don Yacente 
Sáez Torres. 
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Distr i to del Oeste.—Sección única 
Presidente, don Tomás Canoyro 

Sánchez. Suplente, don Julián Muro 
y Moreno. Adjunto primero, don 
Francisco Fernández Alonso. Idem 
segundo, don Manuel Aguado Qu i 
rós. Suplente primero, don Ernesto 
Santamaría Sáiz. Idem segundo, 
don Alonso Villarín Matatoros. 

CANENCIA 
Distr ito único.—Sección única 

Presidente, don Pedro López l i -
ménez. Suplente, don Blas Ved ia 
Vedia . Adjunto primero, don Igna
cio A lvarez Benito. Idem segundo, 
don Manuel Alvarez Fernanz. Su
plente primero, don Nicolás San 
Juan Vedia. Idem segundo, don Fé-
" l i \ Rodrigo Ramiro . 

CARABAÑA 
Distr i to del Este.—Sección única 
Presidente, don Valentín del A m o 

Madrid. Suplente, don Pedro Teja-
jas Sánchez. Adjunto primero, don 
Antonio Corra l Sánchez. Idem se
gundo, don José G i l Sánchez. Su
plente primer»», don Plácido Zarza-
lejos Morata, Idem segundo, don 
Basi l io Sánchez Muñoz. 
Distrito del Oeste.—Sección única 

Presidente, don losé Julián Diego. 
Suplente, don Jesús Tenajas del 
Amo . Adjunto primero, don Millán 
Medina Fernández. Idem segundo, 
don Hi lar io Loríente Peña. Suplente 
primero, don Miguel Cobro Esco
bar. Idem segundo, don José del 
A m o Bermejo. 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Distr i to único.—Sección única 
Presidente, don Julián Nogal Gó

mez. Suplente, don Doroteo Parra 
Acebedo. Adjunto primero, don L u 
cas García Díaz. Idem segundo, 
don Gervasio Sanz Nogal. Suplente 
pr imero, don Braulio Nogal. Idem 
segundo, don Andrés (jarcia. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Distr i to único.—Sección única 
Presidente, don Deogracias de la 

O l i va Robledano, Suplente, don Ga
brie l Herrero Hernández, Adjunto 
primero, don Isidro Balbell ido Bo-
tello. Idem segundo, don Agustín 
Barbero Herrero. Suplente primero, 
don Leandro Vega Samper. Idem 
segundo, donjuán Soriano. 

C U B A S 
Distr i to único. - Sección única 

Presidente, don Ignacio Barahona 
Panes. Suplente, don Juan Sánchez 
Va ldemoro . Adjunto primero, don 
Bernardino Jiménez Mell izo. Idem 
segundo, don Candelas Hoyos Sán
chez. Suplante primero, don Anto
nio Crespo Torres. ídem segundo, 
don Zacarías Martín Crespo Sán
chez, 

F U E N T E E L S A Z 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Marcelo González 
Robles. Suplente, don Estefano Ro
dríguez Marco. Adjunto primero, 
don Cleto Aleobendas García. Idem 
segundo, don Jorge Aguado Sanz. 
Suplente primero, don Federico del 
Vado Pascual. Idem segundo, don 
José del Vado Rosado. 

G A S C O N E S 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, don Fel ipe Briceño 
Vargas. Suplente, don Pedro A l i en -
de Sanz . Adjunto pr imero , don 
Aqui l ino Martín Asenjo. Idem se
gundo, don G i l L iguero Martín. Su
plente primero, don Francisco Mar
tín Gálvez. Idem segundo, don Ju
lián Sanz García. 

G U A D A L L X D E L A S I E R R A 
Distr i to único.—Sección única 
Presidente, don Gregorio Rodrí

guez Fuentenebro. Suplente, don 
Lu i s Rev i l la Blázquez. Adjunto pr i 
mero don Marcos Martín Cortés. 
Idem segundo, don Pablo Márquez 
Arias. Suplente primero, don Car
melo López Gálvez. Idem segundo, 
don Valero Junco García. 

G U A D A R R A M A 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, don Germán González 
García. S u p l e n t e , don Máximo 
Aláez Izquierdo. Adjunto primero, 
don Pedro García Alvarez. Idem se
gundo, don Vicente Alvarez López. 
Suplente primero, don Cipriano A l 
varez González. Idem segundo, don 
Antonio Alvarez Mingo. 
H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

Distrito único.—Sección única 
Presidente, don Hel iodoro Gonzá

lez Martín. Suplente, don Estanislao 
Fernández Vacas. Adjunto primero, 
don Félix Fernández Bermejo. Idem 
segundo, d o n Ruperto González 
González. Suplente primero, don 
Pedro González González. Idem se
gundo, don Juan Esteban Clemente. 

L O Z O V U E L A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Bernabé Bermejo 
Hernánz. Suplente, d o n Benigno 
Villegas Hernánz. Adjunto primero, 
don Isidoro Peña, Idem segundo, 
don Pedro Pérez Nogal. Suplente 
primero, don Lu is Fernández Gar
cía. Idem segundo, don Victoriano 
García Hernánz. 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Leandro Adán 
Martínez. Suplente, don Pablo Fer
nández Henee. Adjunto primero, 
don Bruno Alvarez Estrel la. Idem 
segundo, don Pablo Ava la García. 
Suplente primero, don Román \ i -
l lalvi l la Martínez. Idem segundo, 
don Gregorio V i l l amor León. 

E L M O L A R 
Distrito único.—Sección única 
Presidente, don Antonio Ar royo 

Altozano. Suplente, d o n Manuel 
Díaz Herrero. Adjunto primero, don 
Fernando de Lama de la Morena. 
Idem segundo, don Francisco Ma
drigal L lamos. Suplente primero, 
don Gabriel Pantoja Sanz. Idem se
gundo, don Pedro de la Morena Váz
quez. 

M O R A L E J A D E ENMEDÍO 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Sebastián Alame
da Alvarez. Suplente, don Saturni
no Sánchez Alonso. Adjunto prime
ro, don Isidoro Alameda Sánchez. 
Idem segundo, don Domingo A l ca -
ñiz Ruto. Suplente primero, don 
Fernando Sánchez Santos. Idem se
gundo, don Miguel Limón Aleaniz. 

M O R A L Z A R Z A L 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Remigio Muñoz y 
Coel lo. Suplente, don Alfredo So-
macarrero Gómez. Adjunto prime
ro, uon lulián Domínguez Prados. 
Idem segundo, don Florencio Do
mínguez Prados. Suplente primero, 
don Tomás Vacas Cuenca. Idem se
gundo, don Ambros io Soriano Se-
garra. 

M O R A T A D E TAJUÑA 
Distr i to de Audiencia.—Sección 

única 
Presidente, don Joaquín Escrivá 

de Romani Fernández de Córdova. 
Suplente, don Valer i rno González 
Rodelgo. Adjunto primero, don V i 
cente V i l la lve Sánchez. Idem segun
do, don Manuel Sánchez Bravo Gar
cía Ol ivas. Suplente primero, don 
Godofredo Manso García. Idem se

gundo, don Pedro Castejón de la 
Torre . 

Distr i to de la Iglesia.—Sección 
única 

Presidente, don Amos Casado Or -
tego. Suplente, don lesús Faus M a -
zano. Adjunto primero, don Grego
rio Sánchez Serrano. Idem segundo, 
don Antonio Muñoz García. Suplen
te primero, don Juan Apar i c i o Bus
tos, ídem segundo, don Ange l Ce
diel Cañas. 

N A V A L A F U E N T E 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Alfonso Alonso 
Ramos. Suplente, don Pablo Lagoz 
Lozano. Adjunto primero, don R u 
perto Vallejo Hernán. Idem segun
do, don Quintín Ramos Blasco. Su 
plente primero, don Paulino Nieto 
Hernán. Idem segundo, don Jesús 
García Rubio. 

N A V A R R E D O N D A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, don Luc i o Munic io 
Velázquez. Suplente, don Mariano 
Valla Bartolomé. Adjunto primero, 
don Félix Carretero Bartolomé. A d 
junto segundo, don Dionis io Domín
guez Ramírez. Suplente primero, 
don Mariano Romero Rodríguez. 
Idem segundo, don Valentín Rodrí
guez Expósito. 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 
• Distrito único.—Sección única. 

Presidente, don Francisco Hernaz 
Hernánz. Suplente, don Saturnino 
Vargas del Pozo. Adjunto primero, 
don Jacinto Ramírez del Pozo. Idem 
segundo, don Eugenio Ramírez Fer
nández. Suplente primero, don Do
mingo Hernánz Ramírez. Idem se
gundo, don lulián Hernánz del Pozo. 

N A V A S D E L R E Y 
Distrito de Sur.—Sección única. 
Presidente, don Justo Alonso Ba

llesteros. Suplente", don Melitón Te
resa Sánchez. Adjunto primero, don 
Félix Serrano Domínguez. Idem se
gundo, don Anselmo Santos Rodr i 
go. Suplente primero, don Braul io 
Blanco Blanco. Idem segundo, don 
Victor iano Blanco Gómez. 
L A O L M E D A D E L A C E B O L L A 

Distr i to único.—Sección única. 
Presidente, don Víctor Ole Carva

jal. Suplente, don Germán García 
López. Adjunto primero, don Regi
no Morat i l la Sánchez: Idem segun
do, don José Oter Aleobendas. Su 
plente primero, don Isidro Hernáiz. 
Idem segundo, don Pedro Errasquin 
Sanabria. 

P A T O N E S 
Distr i to único.—Sección única 
Presidente, don Nicolás G i l Gó

mez. Suplente, don Vicente Ar r i a zu 
Trueba. Adjunto primero, don An i 
ceto Prieto Hernán. Idem segundo, 
don Miguel López Baonza. Suplente 
primero, don Benito Prieto Hernán. 
Idem segundo, don Sandalio Gómez 
Hernán. 

P E D R E Z U E L A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Mariano Sanz Her
nánz. Suplente, don Martín Ch in 
chón Sandoval. Adjunto primero, 
don Eugenio de la Fuente Vi l legas. 
Idem segundo, don L u i s Quintana 
Chinchón. Suplente primero, don 
Pascasio Benito Martín. Idem segun
do, don Mauric io Sanz Chinchón. 

PRADEÑA D E L RINCÓN 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, D . Pedro Martín Sanz. 
Suplente, don Pedro Diez García. 
Adjunto primero, don Antolín de 
Quer González. Idem segundo, don 
Eustaquio de Quer González. S u 

plente primero, don Gonzalo Brao-
jos Castro. Idem segundo, don Ce 
cil io Braojos Sanz. 

R I B A S D E J A R A M A 
Distr i to único. —Sección única 

Presidente, don Tobías Marcos 
Lu i s . Suplente, don Pedro López 
García. Adjunto primero, don L u 
ciano Vállega Luengo. Idem segun
do, don Juan Benáo Melgares. S u 
plente primero, don Faustino Sán
chez Simón. Idem segundo, don Gre 
gorio S ic i l ia Fernández. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Distr i to único. —Sección única 

Presidente, don Antonino Martín 
Sanz. Suplente, don Manuel Moreno 
García. Adjunto primero, don F r a n 
cisco Suárez Martín. Idem segundo, 
don Alejandro Moreno González. 
Suplente primero, don Ramón Gon
zález Aranda. Idem segundo, don 
Francisco Ramírez de la Fuente. 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Distrito del Hospital.—Sección pr i 

mera 

Presidente, don Pedro Alvarez 
González. Suplente, don José Mat in 
Poyato. Adjunto primero, don To 
más Maganto Apar ic io . Idem segun
do, don Timoteo Usero Barreno. 
Suplente primero, don Gregorio Lló
rente Domínguez. Idem segundo, 
don Manuel Fuentes L l op i s . 

Sección segunda 
Presidente, don Eulogio López 

Carmona. Suplente, donjuán Pablo 
Santos Hernández. Adjunto prime
ro, don Hi lar io Maganto Apar ic io . 
Idem segundo, don Pedro Martín 
Muñoz. Suplente primero, don José 
Fernández Martín. Idem segundo, 
donjuán López González. 
Distr i to de Palacio.—Sección única 

Presidente, don Miguel del C a m 
po Bartolomé. Suplente, don G a 
briel Palencia Lbane l . Adjunto pr i 
mero, don Ju l io Montes Culebro. 
Idem segundo, don Herminio M a 
rinas Agejas. Suplente primero, don 
Pedro Hernández Ard i t . Idem se
gundo, don Mariapo Llórente R i -
vi l la . 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Distr i to único. Sección única 

Presidente, don Vicente Tejedor 
L luva . Suplente, don Faustino Mar 
tínez López. Adjunto primero, don 
Julio Ordóñez Delgado. Idem se
gundo, don Anton io de L lanos Ar i as . 
Suplente primero, don Manuel A r i as 
Jaramil lo . Idem segundo, don José 
María A lguac i l Mora . 

L A S E R N A D E L M O N T E 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, don Patricio Castaño 
Rubera. Suplente, don Angel Mar -
tín Alvarez. Adjunto primero, don 
Mariano Carretero Hernández. Idem 
segundo, don Fel ipe de las Heras 
Alvarez . Suplente p r i m e r o , don 
Faustino Fernández Cristóbal. Idem 
segundo, don Claudio Martín Sanz. 

S E V I L L A L A N U E V A 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, don Severo Batanero 
García. Suplente, don Tomás Yan -
guas Hernández. Adjunto primero, 
don Vicente Batanero Hernández. 
Idem segundo, don José Díaz Yan-
guas. Suplente primero, don Pablo 
Vi l lac ieros Pontes. Idem segundo, 
don Lu i s Toro Martín. 

S I E T E I G L E S I A S 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, don Francisco He r 
nanz de la Fuente. Suplente, don 
Nicolás Pérez Pozo. Adjunto prime-
ao, don Ceferino Benito Sanz. Idem 
segundo, don Tuan Hernánz Ramí
rez. Suplente primero, don Lorenzo 



Perea Torres. Idem segundo, don 
1 >aniel Perea Montero. 

T A L A M A N C A D E I A R A M A 
Distr i to único. -Sección única 
Presidente, don Fel ipe Asenjo 

Bravo. Suplente, don Vicente Soria 
González. Adjunto primero, d o n 
Bernardino González González. Idem 
segundo, D . Heliodoro Antuñano e 
Ibarbia, Suplente primero, D . Juan 
Sierra Saldaña. Idem segundo, don 
Gregorio Pascual Vázquez. 

T O R R E I O N D E A R D O Z 
Distr i to Norte.—Sección primera 
Presidente, don F ide l Fernández 

Simón. Suplente, don Benigno Fer
nández Simón. Adjunto primero, 
don Jerónimo Mesa Cano. Idem se
gundo, don Antonio Rodríguez Ló
pez. Suplente primero, don Tor ib io 
Méndez Alonso. Idem segundo, don 
Lucas del Campo Díaz. 

Distr i to único. —Sección segunda 
Presidente, don Perfecto Alamín 

Morando. Suplente, don Gregorio 
Marián Gascuñana. Adjunto prime
ro, don Faustino Yagüe Gómez. 
Idem segundo, don Pedro Calleja 

Salamanca. Suplente primero, don 
Aure l io Sánchez de Rojas. Idem se-
gunno, don Mariano Rodríguez Ya
güe. 

T O R R E L A G U N A 
Distrito de la Constitución.-Sección 

única 
Presidente, don Vicente Rivas 

Mínguez. Suplente, don E loy Pérez 
Nieto. Adjunto primero, don V ic to 
riano Martínez Ucedo. ídem segun
do, don Antonio Várela Barr io . Su
plente primero, don Fulgencio Gar
cía Esteban. Idem segundo, don 
Valentín García Martín. 
Distr i to del Coso.—Sección única 

Presidente, don Fausto Migue l 
Nieto. Suplente, don V i c t o r i a n o 
Prieto García. Adjunto primero, don 
Miguel López Pérez. Idem segun
do, don Tulián C i d Mangana. Su 
plente primero, don Máximo Martín 
Recio. Idem segundo, don Francis
co García Araujo. 

T O R R E L O D O N E S 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, don Fel ipe Barre iro 
Peláez. Suplente, don Lu i s Suárez 
García. Adjunto primero, don Ra
fael Martínez López. Idem segun
do, don Venancio Martín Col lado. 
Suplente primero, don Fernando 
Herráez Gutiérrez. Idem segundo, 
don Francisco Llórente Gal indo. 

V A L D E M O R O 
Distrito Ayuntamiento.— Sección 

única 
Presidente, don Antonio Alca lde 

Carrera. Suplente, don Gonzalo Ló-

f>ez Orihuela. Adjunto primero, don 
oaquín Alguaci l Maeso. Idem se

gundo, don Mariano Cano Torrejón. 
Suplente primero, don Benito Fer
nández Jimeno. Idem segundo, don 
Vicente Granados García. 

V A L D E M O R O 
Distrito de Escuela.—Sección única 

Presidente, don Ventura A l bo r 
laramín. Suplente, don Antonio Fer
nández Jimeno. Adjunto primero, 
don Alejandro García Pimentel . 
Idem segundo, don Fel ipe García 
Rojo. Suplente primero, don Teles-
foro Mart in Sacristán. Idem segun
do, don E loy del Río Figueras. 

V I L L A C O N E J O S 
Distrito de Ayuntamiento.—Sección 

única 
Presidente, don Fernando Díaz 

Fernández. Suplente, don Mariano 
Soriano Cabello. Adjunto primero, 
don Ciríaco Velasco Velasco. Idem 
segundo, don Nicolás Platero Ol ivar . 

Suplente primero, don Antonio Sán
chez Ol ivar . Idem segundo, don Se
gundo Sánchez Laguna. 

Distrito del Sur.—Sección única 
Presidente, don Teófilo Pérez 

Ovelar. Suplente, don Diego Pérez 
Torres. Adjunto primero, don Sa
muel Ol ivar Fernández. Idem segun
do, don Teresiano Hernández O l i 
var. Suplente primero, don Moisés 
Hernández Ol ivar . Idem segundo, 
don Aqui l ino Ruiz Benavente. 

V I L L A V I E J A D E L O Z O Y A 
Distrito único. -Sección única 
Presidente, don Ruperto Carrete

ro Estaca. Suplente, don Salustiano 
Sanz Sanz. Adjunto primero, don 
Francisco Bernal Martín. Idem se
gundo, don Sebastián Carretero del 
A lamo. Suplente primero, don Ma
riano Sanz Carretero. Idem segundo, 
don Teófilo Ramírez Sanz. 

MADRID (Capital) 

H O S P I T A L 
Sección l. ' '—Presidente, D . Anto

nio González Sanz; suplente, D. V i 
cente Benavente García; adjunto pr i 
mero, D . Juan Lozano Díaz; ídem 
segundo, D . Pablo Lucas Varong; 
suplente primero, D. José Macho 
Quevedo Caballero; ídem segundo, 
D . Francisco Madrigal Alvarez. 

Sección 2."—Presidente, D . José 
Alicuanto Nocedo; suplente, D . An
tonio Yebrar V igo ; adjunto primero, 
D . Ventura Lucas Confer; ídem se
gundo, D . Jesús López Vega; su
plente primero, D.José Manso Jimé
nez; idem segundo, D . José Mar ina 
Galiano. 

Sección 3. a—Presidente, D . Her i -
berto A ldea Navarro: suplente, don 
Miguel V i l l a lba Rodríguez; adjunto 
primero, D . Andrés Lozano Torres; 
ídem segundo, D. Rafael Lucas Pé
rez, suplente primero, D . H i lar io 
Madriano Sánchez; ídem segundo, 
D . Bernardo Manso Negro. 

Sección 4."—Presidente, D . Lu i s 
Díaz Fernández; suplente. D . José 
Vicente de Sanz; adjunto primero, 
D . Racido Lozano Moreno; ídem se
gundo, D . José López Montero; su
plente primero, D . Ati lano Manza
nero Ayllón; ídem segundo, D . C i 
priano Mador Pegenante. 

Sección 5/—Presidente, D . Euge
nio Corcho Rubio; suplente, D . A l 
fredo Senra Guerrero; adjunto pr i 
mero, D . Gerardo Llórente L l o r en -
te; ídem segundo, D . Amador L u 
que Melero; suplente primero, don 
Sebastián Maleda Apar ic io ; ídem se
gundo, D . Manuel Machuca Macías. 

Sección 6.*—Presidente, D . Rafael 
Alcalde de la Fuente; suplente, don 
Natalio Várela Ramos; adjunto pr i 
mero, D . Ramón Luzón Orgaz; ídem 
segundo, D . Emi l io Lozano V i l l ena ; 
suplente primero, 1). Pascual Macías 
Serrano; ídem segundo, D . Martín 
Madrid Serrano. 

Sección 7." —Presidente, D . Ma 
nuel Alargon Yizcaino; suplente, 
don Ciríaco Martín Borara; adjunto 
primero, D . Florencio Llórente Lló
rente; ídem segundo, D . Antonio L u 
zón Guerra: suplente primero, don 
Francisco Marín Hernández; ídem 
segundo, D. León Maroto Cuevas. 

Sección 3. a -Presidente, D. E m i 
l io Fuentes Fernández; suplente, don 
Adalberto Sanz Aguilar; adjunto pr i 
mero, I). I .ino L le ira Martínez; ídem 
segundo, D . Angel Llanos López; su
plente primero, D . Ramón Manzana
res Sastre; ídem segundo, D . Dav id 
Manzano Montes. 

Sección 9.—Presidente, D . Igna
cio Brunet García, suplente D . M i 
guel Pérez Rubio; adjunto primero, 

don Vicente Lorenzo Martínez; ídem 
segundo, D. Francisco Lozano Ro l -
ca; .suplente primero, D . Gerardo 
Madridero Rojo; ídem segundo, 
don Inocente Manuel Inguero. 

Sección 10.—Presidente, D . León 
Cabrero Herrero; suplente, D . Enr i 
que V i l e l a Monzón; adjunto prime
ro, D . Armando Losada Tejeiro; 
ídem segundo, D . Jul io López de \ i -
nuesa; suplente primero, D. Antonio 
Macía Cañiz; ídem segundo, don 
Eduardo Machón López. 

Sección 11. —Presidente, D . Anto
nio Alodón Bell ido; suplente, don 
Sergio V i sco Fernández; adjunto 
primero, D, Francisco Losa Cante
ro; ídem segundo, D . Angel López 
Talayero; suplente primero, D . Ger
vasio Maciá Sanz; ídem segundo, 
D . Mariano Madrigal Esteban. 

Sección 12.—Presiaente, D . Eus
taquio Barrera Hernández; suplente, 
D. Juan Zancada Diez; adjunto pr i 
mero, D . Alfredo Luengo 'Lestable ; 
ídem segundo, D . Nicolás Lorenzo 
Pérez; suplente primero, D . Baldo
mcro Manzano Cobeñas; ídem se
gundo, D . Miguel Marañón López. 

Sección 13.—Presidente, D . Gu 
mersindo Celemín Lobo; suplente, 
D . León Valilla Capellán; adjunto 
primero, D . José López Vallino; 
ídem segundo, D . Santiago Lozano 
García; suplente primero, D . Fran
cisco Maiquez Barbera; ídem segun
do, D . Joaquín Manti l la L ieva. 

Sección 14.—Presidente, D. Leon
cio Alca lde Aufión; suplente, don 
José Medina López; adjunto prime
ro, D . Eduardo Lozano Marcos; 
ídem segundo, D . Antonio Lozano 
Marcos; suplente primero, D . Euse
bio Magán González; ídem segundo, 
D . José Maldonado Queipo. 

Sección 15.—Presidente, D . Félix 
del Herrero García; suplente; don 
Raimundo V i l l a rejo Iñiguez; adjunto 
primero, D . Jerónimo Lozano Pérez; 
ídem segundo. D . Mauric io L iona 
La i r a ; suplente primero, D . Manuel 
Magdaleno Torremocho; ídem se
gundo, D . Cipr iano Mancebo Me-
diavi l la. 

Sección 16. - Presidente. D . Silve-
r io A l amo Romeral ; suplente, don 
Antonio Vega Crespo; adjunto pri
mero, D . Manuel Lleonas Palomo; 
idem segundo, D . Antonio López 
Rodríguez; suplente primero, don 
Gabino Magdaleno Tovar; ídem se-
gendo, D . Leonardo Marañón G i l . 

Sección 17.—Presidente, D . Ada l 
berto Alcolea García; suplente, don 
Antonio Díaz Torres; adjunto pri
mero, D . Vicente Lloreñs Pastor; 
ídem segundo, don Juan L lav ina 
Quintero; suplente primero, D . Be
nito Madroñal Aceit ino; ídem segun
do, D.José Maciá Sanz. 

Sección 18.—Presidente, D . Fran
cisco Alcántara Cadenas; suplente, 
don Agapito Ve la la Orden; ad
junto primero, D . Francisco L loren-
te Iglesias; ídem segundo, D . Pedro 
Lorenzo Aroca; suplente primero, 
don Segundo Manchado Garr ido; 
ídem segundo, don Germán Maciá 
García. 

Sección 19.—Presidente, D . Eduar
do Ortal Marín; suplente, D . Luis 
Va l ledor Campuzano; adjunto pri
mero, D . Florencio Llagas Díaz; 
ídem segundo, D. Pablo Loeches 
González; suplente primero, D . Pas
cual Macanilla Y i l a ; ídem segundo, 
D . Ignacio Madrigal Fernández. 

Sección 20. -Presidente. D . Fe l i 
pe- Agui lar Ruiz; suplente, D. Ma
nuel Vinuesa Cano; adjunto prime
ro, D . Venancio Lucas Iñigo; ídem 
segundo, D . Arturo Lledó Ruiz; su
plente primero, D. Raimundo Mae
so Guerrero; ídem segundo, D . Es
teban Manzanares Quintana. 

Sección 21.—Presidente, D . Ra
món García Moreno; suplente, don 
Tor ib io Samper Irizar; adjunto pr i 
mero, D . Salustiano Lloret Molas; 
ídem segundo, D . Isidro L lana Suá
rez; suplente primero, D . Ramón 
Madriguero Bárfull; ídem segundo, 
don Jesús Mandull Fernández. 

Sección 22. — Presidente, D . M i 
guel Alejandro Camarero; suplente, 
don Ramón Prieto Rojo; adjunto 
primero, D . Tomás Llórente Rodrí
guez; ídem segundo, D . Valentín 
Luengo Alcocer; suplente primero, 
don Juan José Maestro Diez; ídem 
segundo, D . Conrado Mardones 
L lanos. 

Sección 23.—Presidente, D . G u 
mersindo Casas Buy l la ; suple.ite, 
don Salvador Vic ioso Gasch; adjun
to primero, D . Enrique López de 
Pablos; ídem segundo, D . Ricardo 
López Hernández; suplente prime
ro, D . Isidro Main Cavanil las; ídem 
segundo, D . Ramón Main Martínez. 

Sección 24.—Presidente, D . Juan 
M . González Roldan; suplente, don 
Simón Ortega Rosado; adjunto pr i 
mero, D . Miguel L lop is V illanueva; 
ídem segundo, D . Miguel L lop is M i -
ralles; suplente primero, D . Lorenzo 
Madrigal Lozano; ídem segundo, 
D . Francisco Maganto Zamorano. 

Sección 25.—Presidente, D . Joa
quín Gallardo y Rico; suplente, don 
Agustín Urceláy Echevarría; adjun
to primero, D . Francisco L lacayo 
Llangé; ídem segundo, D . Antonio 
Lozano Najas; suplente primero, don 
José Manuel de la Torre; ídem se
gundo, D . Alfonso Marcos Migue l . 

Sección 26.—Presidente, D . Nico
lás Alejandro Rubio; suplente, don 
Antonio Ruiz Alvarez; adjunto pr i 
mero, D . Domingo Llórente L loren-
te; ídem segundo, D . Manuel López 
Zari l la ; suplente primero, D . Anto
nio Marín Sánchez; ídem segundo, 
D.José Marín Beltrán. 

Sección 27.—Presidente, D . R i 
cardo de Abu in Alcedo; suplente, 
D . Manuel Vallar Ibarrola; adjunto 
primero, D . Patricio López Ugena; 
ídem segundo, D . Victoriano L u z 
Miranda; suplente primero, D . Nico
lás Machado García; ídem segundo, 
D . Bautista Machado Sánchez. 

Sección 2N.—Presidente, D . Ro
mán Gamboa Martín; suplente, don 
José Villagarcía Alvarez; adjunto 
"primero, D . Fernando Lugo Gómez; 
ídem segundo, D . Juan Lucero Mar
tín; suplente primero, D. Martiniano 
Madroño Vázquez; ídem segundo, 
D . Francisco Madr id Torres. 

Sección 29.—Suplente, D . José 
Vi l larrea l Fernández; adjunto "p r i 
mero, D . Pedro Lozano Moreno; 
ídem segundo, D . Félix La ra Rodr i 
go; suplente primero, D . Pascual 
Marcos López; ídem segundo, don 
Yacente Marcos Sánchez. 

Sección 30.—Presidente, D . San
tos Ayuso Sánchez; suplente, don 
José R ica Plá; adjunto primero, don 
Santos Lorences Fernández; ídem 
segundo, D . Luis Luna Merino; su
plente primero, D . Marcial Manzano 
Losada; ídem segundo, D . Daniel 
Manrique Castañeda. 

Sección 31. Presidente, D . V a 
lentín Luque Arcera ; suplente, don 
Francisco Urda Gallego; adjunto pr i 
mero, D . Pedro Lucas López; ídem 
segundo. D . Gregorio Llórente Mon-

! ten»; suplente primero D . Juan Man-
! so Lucía; ídem segundo," don José 

Manzaneque Pérez. 
Sección 32. -Presidente, D . T i -

burcio Gallego Gonzalo; suplente, 
i D . Eustaquio Yallalvil la Ballesteros; 

adjunto primero, D . Pedro Lozano 
Marco; ídem segundo, D .Juan L u m 
breras Reyes; suplente primero, don 



Ci r i l o Martín García; ídem segundo, 
D . Ceferino Martín Gutiérrez. 

Sección 33.—Presidente, D . luán 
Eerrer Atienza; suplente, D . Anto
nio Velázquez Solé; adjunto prime
r o ^ . Roberto Lleó Age; ídem segun
do, D . Lorenzo Luengo Cámara; 
suplente primero, D . Manuel Madr i 
gal S e n a no; ídem segundo, D . Mar
cos Mallorca Fernández. 

Sección 34.—Presidente, D . Anto
nio Jiménez Andrade; suplente, don 
Julio Robledo Carro ; adjunto prime
ro, D . Antonio Lu is Calderón; ídem 
segundo, D . Segundo Luengo Ro
dríguez; suplente primero, D . Lu is 
Manso Aguado; ídem segundo, don 
Eugenio Malagón Cañizares. 

Sección 35.—Presidente, D . Lu i s 
Espí Prieto; suplente, D . losé Fer
nández Montesnaga; adjunto prime
ro, D . Miguel Lliviría Roca; ídem 
segundo, D . Timoteo Lozano V i l l a -
señor; suplente primero, D . Rafael 
Magro de la Hoz; ídem segunde, don 
Miguel Marín Jiménez. 

Sección 36.—Presidente, D . Lu i s 
Atalayas Vi l legas; suplente, D . Be
nigno Vizcaíno Ibáñez; adjunto pri
mero, D . Mariano Lo r r i o Herguido; 
ídem segundo, D. luán Antonio Losa 
Cruz ; suplente primero, D . Carmelo 
Madridejos Portugués; ídem segun
do, D . Gabr ie l Marcia García. 

Sección 37.—Presidente, D . Ma
nuel Abad Bonacho; suplente, don 
Simón Martínez Jiménez; adjunto 
primero, D . Antonio Luque Santia
go; ídem segundo, D . Julián Luzón 
López; suplente primero, D . Marce
lo Machón Cuéllar; ídem segundo, 
D . Amel iano Mansil la A lonso. 

Sección 33. —Presidente, D . Julián 
Afuera Mingo; suplente, D . Rafael 
V i v a r Serrano; adjunto primero, don 
Manuel Lozano Megía; ídem segun
do, D . J .esmes Lozoya Soto; suplen
te primero, D . Carlos Maestro Fer
nández; ídem segundo, D . Rosendo 
Maestro García. 

Sección 39.—Presidente, D . Se
bastián Alcaráz Martínez; suplente, 
D . Ramón Parrondo Pérez; adjunto 
primero, D . Juan Lozano Valencia; 
ídem segundo, D . Ange l Lozano 
Chaves; suplente primero, D . Ansel
mo Mambrona García; ídem segun
do, D . Félix Marrón Franco. 

Sección 40. - Presidente. D . Pau
lino Boni l la González; suplente, don 
Manuel Zur i ta Ablanque; adjunto 
primero, D . Jerónimo Llórente Pé
rez; ídem segundo, D . Segundo Lló
rente de Frutos; suplente primero, 
D . Jesús Madrid Huerta; ídem se
gundo, don Manuel Manzano Sán
chez. 

Sección 41.—Presidente, D . Se
bastián Al ien Fallo; suplente, don 
Aqui l ino Oblero Torre; adjunto pri
mero, D . Isidro Lozano Balboa; 
ídem segundo, don Andrés Lo ro 
S. Ramón; suplente primero, don 
Ildefonso Majano Marín; ídem se
gundo, D.Justo Maldonado Queipo. 

Sección 42.—Presidente, D . Juan 
Zurita Martínez; suplente, D . Fran
cisco Vivas de la Rosa; adjunto pri
mero, D . Saturnino Luna V inde l ; 
ídem segundo, I). Andrés López 
Saldado; suplente primero, D.Félix 
Majan Domínguez; ídem segundo, 
D . Ramón Malet Torda. 

Sección 43.—Presidente, D . V i 
cente Armifloso Valiente; suplente, 
don Simón Vecino Jiménez: adjunto 
primero, I). Leoncio Luz Miranda; 
ídem segundo, D . Pedro Luz Gue
rra; suplente primero, don Nacario 
Magdalena Gómez; ídem segundo, 
D . Rogelio Malagón Cañizares. 

Sección 44. Presidente, D . A n 
drés Aguayo Lomboes; suplente, 
donjuán Manuel Saura; adjunto pr i 
mero, D . Facundo Lucero Lorente; 

• •> 1 * * •» 

ídem segundo, D . L ino Lucas Fuen
te; suplente primero, D . Aqui l ino 
Maroto Quintani l la; ídem segundo, 
D . Francisco Márquez Valero . 

Sección 45.—Presidente, D . Ma
riano Benito Gómez; suplente, don 
Bartolomé Ruiz Cabrera; adjunto 
primero, D . Tomás Lorenzo Laba-
10; ídem segundo, D . Agustín López 
Ruiz ; suplente primero, D . Ave l ino 
María Alverado; ídem segundo, don 
Constantino Mañoso C i l l a . 

B U E N A V I S T A 
Sección l . H —Presidente, D.Julián 

Alvarez Muro ; suplente, D . Juan 
Maderuelo Torres; adjunto primero, 
D . José Luque Martínez; ídem se
gundo, D. Emi l i o López Somoza; 
suplente primero, D . Antonio Maes
tro G i l ; ídem segundo, D . Nicolás 
Madr id Gómez. 

Sección 2. a—Presidente, D . Beni
to Ac l e Luc i o ; suplente, D . José M . a 

Jorbá Pinedo; adjunto primero, don 
"Cecilio López Chércoles; ídem se
gundo, D . Andrés Lorenzo Martín; 
suplente primero, D . José M . " Colas 
Ar ias; ídem segundo, D . Salvador 
M . a Barnecero. 

Sección 3. a—Presidente, D . Fran
cisco A lonso Agui lar ; suplente, don 
Dionis io Zarate del Amo ; adjunto 
primero, D . Jaime Losada Roca; 
ídem segundo* D . Antonio L ies Ro
ca; suplente primero, D . Agustín 
Martín Martín; ídem segundo, don 
José Manuel Pedregal. 

Sección 4. a—Presidente, D . Máxi
mo Asenjo Martínez;suplente, D . Ge
naro Zarate Corro ; adjunto primero, 
D . Baudi l io López Duran; ídem 
segundo, D . Juan López Cruz; su
plente primero, D . Juan Martín Mo
reno; ídem segundo, D . Alejandro 
Martínez del Va l le . 

Sección 5 . a -Pres idente , D . Ma
riano Alefono Poira ; suplente, don 
Joaquín Tr i l l o F igueroa; adjunto 
"primero, D . José Lozano Ortega; 
ídem segundó, D . Ricardo López 
L^pez; suplente primero, D . Migue l 
Maeztu YVikey; ídem segundo, don 
Antonio Manteca Velasco. 

Sección 6. a —Presidente, D . E n r i 
que Albeniz Vuel ta ; suplente, D . Joa
quín Xaudaró Echar; adjunto prime
ro, D . Francisco López Santos; ídem 
segundo, D . Narciso López Rodrí
guez; suplente primero, D . Eugenio 
Maluenda L iso la ; ídem segundo, don 
Manuel Mangas González. 

Sección 7.a -Presidente, D . Joa
quín Alexandre Apar ic io ; suplente, 
don José Vega Alvarez; adjunto pr i 
mero, D . José Llano Laiseca; ídem 
segunde), D . Crist ino Lorenzo Mar
tínez; suplente primero, D . Angel 
Manzanera Domenech; ídem segun
do. D . Antonio Manzanera Hernán
dez. 

Sección 8." -Presidente, D . Anto
nio del Agui la Sola; suplente, don 
Antonio Ruiz Valió; adjunto prime
ro, I). Miguel Lu is Lorenzo; ídem 
segundo. D. Tomás Lorenzo Val les; 
suplente primero, I). Víctor Maria-
tegui Ochoa; ídem segundo, D . C i r i 
lo Marqués Santamaría. 

Sección 9." Presidente, D . Félix-
de Llanos y Tarig l ia; suplente, don 
Jerónimo Valdés González: adjunto 
"primero, D . Félix Juan González; 
ídem segundo, 1). Teodoro Jiménez 
Hernández; suplente primero, don 
Manuel Martínez Pacheco; ídem se
gundo, 1). Lu is Mas.sa Lacarra. 

Sección 10. - Presidente, D . Roge
lio de la Aldea Pérez; suplente, don 
losé Robles Lorcra; adjunto prime
ro, D . José Lucas Chirivellí; ídem 
segundo, 1>. Ramón de Lucas Ruiz 
Delgado; suplente p r imero , 1). Ada l -
berlo Machona Bujatti; ídem segun
do, don Ramón Manloout de las 
Rivas. 

Sección 11. Presidente, D . Juan 
Hurtado Puya; suplente, D. Manuel 
Sánchez Estra l ; adjunto primero, 
D . Ambros io Llórente Rueda; ídem 
segundo, D . Rafael Lu i s Díaz; su
plente primero, D . Lu is Macho M i -
llet; ídem segundo, D . Lu i s Manza
nares Huete. 

Sección 12.—Presidente, D . Fran
cisco Alférez Cañete; suplente, don 
Emil io V i l o r Le iva ; adjunto prime
ro, D . Ambros io López Roberos; 
ídem segundo, D . José López Va r 
gas; suplente primero, D . Senén 
Maldonado Hernández; ídem segun
do, D . Antonio Montalvo Gómez. 

Sección 13.—Presidente, D . San
tiago Agui lar Ol iver; suplente, don 
Ambros io V i l lagroy Arcones; ad
junto primero, D . Ramón Lozano 
Fuentes; ídem segundo, D . Antonio 
Hoyos Vinet ; suplente primero, don 
Enrique Madri l lero Porti l lo; ídem 
segundo, D . Rogelio de Madariaga 
P. Bochs. 

Sección 14.—Presidente, D . Lu is 
Agui lar Cuadrado; suplente. D . Fer
nando Yuste Mal la ; adjunto prime
ro, D . Rafael López Pando; ídem se
gundo, D . José López Montenegro; 
suplente primero, D . Antonio María 
Corpedal; ídem segundo, D . Lu i s 
Marichalar. 

Sección 15. —Presidente, don Siró 
A l o m Rojas; suplente, D . Agustín 
Silvela Cerra 1; adjunto primero, don 
Manuel López Castro; ídem segun
do, D . Lu i s López Rodríguez; su
plente primero, D . Miguel Martínez 
Hernández; ídem segundo, D . José 
Madariaga Arnáiz. 

Sección 16. - Presidente, D . A l va 
ro Alcalá Galiano; suplente, D . Be
nito Martínez Peón; adjunto prime
ro, D.José López Jiménez; ídem se
gundo," D . Alberto" López Selva; su
plente primero, D . Lu i s Fel ipe Man
zano Jiménez; ídem segundo, don 
Juan Márquez Castil lejo. 

Sección 17.-Presidente, D . Eduar
do Acac io Balaca; suplente, D . Ma 
riano V i l lap lana de las Heras; ad
junto primero, D . Juan Luc io V i l l e 
gas; ídem segundo, D . Estanislao 
Luc io Montes; suplente primero don 
Miguel M . Serrano R. de Arel lano; 
ídem segundo, D . Ernesto M . Serra
no Sanz. 

Sección 18. Presidente, D . Ma
riano Agrela Herreros de Tejada; 
suplente, D. Arturo Zalainez Ruiz ; 
adjunto primero, D . Carlos Hino iar 
Pons; ídem segundo, D . José de H i 
dalgo Cristán; suplente primero,don 
José Madrid Moreno; ídem segundo, 
"D. Publ io Mañueco Ubierna. 

Sección 19.—Presidente, D . Gon
zalo Aguirre Carbonel l ; suplente. 
D . Gui l lermo Vidueras López; ad
junto primero, D . Jaime Llorens 
Pérez; ídem segundo, D . Lu i s Ló
pez Gar ica; suplente primero, don 
Ramón Martínez de Velasco; ídem 
segundo, D . Lu i s Alberno Mena 
Millán. 

Sección 20.—Presidente, D . Ale
jandro Alonso Jiménez; suplente, 
D . Marfuel Zaragoza Gunez; adjun
to primero, D.José María Jalón Ló
pez; ídem segundo, D . Enrique lua
nas Sánchez; suplente primero, don 
Jaime Manso de Zúñiga; ídem se
gundo, 1). Eugenio Mámez Cha-
pernos. 

Sección 21. —Presidente. D. Fer
nando Adoseu Mena; suplente, don 
losé María V i o l s y Ojuca; adjunto 
primero, D . Eduardo Lozano Flores; 
ídem segundo, D . Ezequiel Lorza 
Tanol; suplente primero, D . Eméri
to Maestre Pérez; ídem segundo, don 
José María Mal ibrau Vi te la . 

Sección 22.—Presidente, D . Apo
linar Abad de los Heros; suplente, 
D . Lorenzo Santamaría Puerta; «ad

junto primero D . Cayetano Lozano 
Hernández; ídem segundo, D . A l va 
ro López Pinto; suplente primero 
don Ar turo Magio Are l lano; ídem 
segundo, D . Enrique Manzaneque 
Andújar. 

Sección 23.—Presidente, D . Anto
nio Abad G . Domínguez; suplente, 
don Cayetano Va l l cor la ; adjunto pr i 
mero, D . Gregorio Lucaño Gonzá
lez; ídem segundo, D . Ignacio L l a 
no González; suplente primero, don 
Maximino Maijarin Acebo; ídem se
gundo, don Manuel Maltrana Ro
delgo. 

Sección 24. Presidente, D . José 
Alarcón Rayo; suplente, D . Víctor 
Sánchez Gunez; adjunto primero, 
don Manuel Lobo Carabel ; ídem se
gundo, D . Félix Leonía Branal ; su
plente primero, D . Crisanto Muñoz 
Callejo; ídem segundo, D . José Ma
drigal Martín. 

Sección 25.—Presidente, D . Lu i s 
Abel la Garr ido; suplente, D . Fran
cisco Zapater; adjunto primero, don 
Ricardo Lezcano Barco; ídem segun
d o ^ . José Guarza Iglesias; suplen
te primero D . Salvador Morales 
Mandangrana; ídemjsegundo, D . Ma
nuel Ort iz Ordóñez. 

Sección 26.—Presidente, D . José 
M . a Agui lar ; suplente, D . Medardo 
LTreña Pastor; adjunto primero, don 
Domingo Lázaro Castro; ídem se
gundo, D . Antonio Gómez Gutié
rrez; suplente primero, D . Manuel 
Martín Hernández; ídem segundo, 
D . Martín Alberto Martínez Pardo. 

Sección 29.—Presidente, don A n 
tonio Ballester Llambras; suplente. 
D . Eugenio Segovia Novi l la ; adjun
to primero, D.José de Lafi Gómez; 
ídem segundo,"Rafael López Palma; 
suplente primero, D . José Robles L . 
Fernández; ídem segundo, D . Fer 
nando Porti l lo Valcárcel. 

Sección 23.—Presidente, D . Ma
nuel A le i tua Canden; suplente, don 
Gregorio Isar Rey; adjunto primero, 
D . Juan Francisco Lujan Luja;:; 
ídem segundo, D . Gui l l e rmo Lumcy 
Suan; suplente primero, D : Miguel 
Madr id Martínez; ídem segundo, don 
José Maluquer Nico lau. 

Sección 29.—Presidente, D . José 
Armerto Rivas; suplente, D . José 
Apar ic io L i l l o ; adjunto primero,"don 
Sebastián Hernán Martínez; ídem 
segundo, D . José Lu i s Gui jarro; su
plente primero, D . Francisco Javier 
Masauri ; ídem segundo, D . Antonio 
Martínez Craz . 

Sección 30.—Presidente, D . Ma
nuel Rodríguez Arguaga; suplente, 
D. Ramiro Suárez Bermúdez; adjun
to primero, D .Franc isco Luen Puen
te; ídem segundo D . Francisco Lo
renzo Pacheco; suplente primero, 
I). Emi l i o Machuca Pallejo; ídem 
segundo, D . José A . M ach i m barrena. 

Sección 31.—Presidente, D . Fran
cisco Albacete G i l ; suplente, don 
Pablo González Marín; adjunto pr i 
mero, D. César Si l i ó Cortés; ídem 
segundo, D . Gonzalo López Dóriga; 
suplente primero, D . Sebastián Mar
tí Moregos; ídem segundo, D . Juan 
Martínez de la Vega . 

Sección 32.—Presidente, D . Justo 
Alonso de la Orden; suplente," don 
Agustín Zamorano Francisco; ad
junto primero, D . Mateo L l e n a He-
redia; ídem segundo, D . Ignacio 
Llórente Martínez; suplente prime
ro, D . Angel Madrigal Rodríguez; 
ídem segundo, D.José Macarro Gu -
senan. 

Sección 33.—Presidente, D . Igna
cio Jiménez Roales; suplente, D . Ga-
binó Martín García; adjunto prime
ro, D . Norberto L lano Fernández; 
ídem segundo, D . Pelipe Jiménez de 
Asúa; suplente primero, D . Juan 



M . Moreno León; ídem segundo, 
D . Fernando Sánchez Cabreras. 

Sección 34.—Presidente, D . Fran
cisco Añor Mingo; suplente, don 
Romualdo Rodríguez Vera ; adjunto 
primero, D . Héctor Cusoser La l ly ; 
ídem segundo, D . Santiago Carras
co Sanz; suplente primero, D . Boni 
facio Martín Rodríguez; ídem segun
d o ^ . Feder ico Martos García. 

Sección 35.—Presidente, D . Aqu i 
l ino Aba i ra Av i l a ; suplente, D . Ber
nabé Zapatero Ropero; adjunto pri
mero, D . Fel ipe L lano Caballero; 
ídem segundo, D . Santiago Lu i s Ba
rreño; suplente primero, D . Fran
cisco Madero Martínez: ídem segun
do, D . Justo Manzanares Fernández. 

Sección 36.—Presidente, D . losé 
Arana Ur i a ; suplente, D. Juan Rubio 
Patino; adjunto primero, D . Fernan
do Lozano Monje; ídem segundo, 
D . Ramón Lozano García; suplente 
primero, D . Bernardo Blanero Gan-
direas; ídem segundo, D . Pedro 
Manso Ortega. 

Sección 30.—Presidente, D . S i 
món Ballesteros Alvarez ; suplente, 
D . Rogaciano Zarzuelo Cancio . Ad
junto primero, D . Tomás Gui l l en 
Mondvía; ídem segundo, D . Manuel 
Lozano Martínez; suplente primero, 
don Eusebio Niño Ballesteros; ídem 
segundo, D . Antonio Mateos C . Sán
chez. 

Sección 33. — Presidente, D . E m i 
l io García López; suplente, don 
Eduardo Martínez V ida l ; adjunto 
primero, D . José María L iando Pé
rez; idem segundo, D . Rafael L l ena 
Clara ; suplente primero. D . Benito 
Marín González; ídem segundo, don 
Jesús Marcín López. 

Sección 39.—Presidente, D . Juan 
Dautín Cereceda; suplente, D . Ca 
simiro V i c to r i a Sánchez; adjunio 
primero, D . Hig in io López Briones; 
ídem segundo, D . Santiago Calvo 
Redondo; suplente primero, D . An

tonio Nicolás Miguel ; idem segundo, 
D . Florencio Ñuño Martín. 

Sección 40.—Presidente, D . José 
Blanco Royo; suplente, D . Francisco 
Vicente Cátala; adjuntó primero, 
D . Manuel López López; ídem se
gundo, D . Ramón Luencí Callejo; 
suplente primero, D . Rafael Torres 
García; ídem segundo, D . Antonio 
Ortega Pichardo. 

Sección 41.—Presidente, D . Ma 
riano Luna Fernández; Suplente, 
D . Joaquín Velasco Martín; Adjun
to primero, D . Miguel Jiménez Se
vi l la ; Idem segundo, D . Andrés Iñi
guez Sáez; Suplente primero, don 
Justo Martínez González; Idem se
gundo, D.José Menéndez Pentiño. 

Sección 42.—Presidente, D . A u 
gusto Granados Gómez; Suplente, 
D . Alfonso Manuel Chamorro; A d 
junto primero, D. Antonio Bonales 
Herr ice ; Idem segundo, D . Tomás 
Lorenzo Martín; Suplente primero, 
D . Fernando Várela Pérez; Idem se
gundo, D . Antonio Mallent Mau-
ronte. 

Sección 43.—Presidente, D . Ma
nuel A l l am i l Ventosa; Suplente don 
Lu i s María Soto García; Adjunto 
primero, D. Juan Llanos García; 
Idem segundo, D . Aniceto Lujan 
Lujan; Suplente primero, D . Rafael 
Maldonado Ojeda; Idem segundo, 
D . Mariano Marinas Abejas. 

Sección 44.—Presidente, D . To
más Barranguer Cevero; Suplente, 
D . Pablo Vignote Wonder l i ch ; A d 
junto primero, D. Juan López V a l -
demoro; Idem segundo, D . Plácido 
Izquierdo Pereri; Suplente primero, 
D . Miguel Mañero Yanguas; Idem 
segundo, D . Francisco Manzano 
A l faro. 

Sección 45 . — Presidente , don 
Eduardo Bermúdez Reina; Suplente, 
D . Pedro Valcabar Mexía; Adjunto 
primero, D . Francisco Luque Ló
pez; Idem segundo, D . Manuel G u i 
llen García; Suplente primero, don 

Ar turo Martínez Balondrórc Idem 
segundo, D . Jesús Marañón Ruiz . 

Sección 46.—Presidente, D . Mau
ro Díaz Caneja; Suplente, D . Pablo 
Rivas Carrera; Adjunto primero, 
D. Ar turo Lona Espinosa; ídem se
gundo, D . Rafael López Benito: Su
plente primero, D . José Marqués 
L i s ; ídem segundo, D . Lu i s Mara
ñón Pasadillo. 

Sección 47.—Presidente, D . F ran 
cisco Traveredo; Suplente, D . Igna
cio del Val le García; Adjunto pr i 
mero, D . César López Vanderla-
chón; ídem segundo, D . Juan López 
Chávarri: Suplente primero, D . M i 
guel Mabello Aceco. ídem segundo, 
D . Gabrie l Manueco Padierna. 

Sección 43.—Presidente, D . Juan 
Borni l la Cerduera; Suplente, D . C le 
mente Yepes Abalos; Adjunto pr i 
mero, D . Rafael Izquerdo Navarro; 
ídem segundo, D . Mariano B . Ulero 
Toibión; Suplente primero, don 
Eduardo Mol ina González; ídem se
gundo, D . Miguel Moreno L inae. 

Sección 49.—Presidente. D . R a 
fael Aguirre Carbonel l ; Suplente, 
D . Modesto Velasco Marcos; Ad jun
to primero, D . Modesto López 
Echart; ídem segundo, D . Vicente 
Jimeno Rodríguez; Suplente prime
ro, D . Gregorio Marañón Posadil lo: 
ídem segundo, D . Javier Marañón 
Posadillo. 

Sección 50.—Presidente, D . Anto
nio del Fresno y Ar royo ; Suplente, 
D . Antonio Simón Blázquez; Adjun
to primero, D. Yacente Hernando 
Olmos; Idem segundo, D . Fermín 
Izquierdo García; Suplente primero, 
D .Gabr i e l Mouzo Santana; Idem se
gundo, D . Ricardo Orueta J. Duarte. 

Sección 51.—Presidente, D . Ber
nardo Adarve García; Suplente, don 
Juan Pérez Merino; Adjunto prime
ro, D . El ias López Sáinz* Idem se
gundo, D . Carlos López Mol ina, Su 
plente primero, D . Antonio Madero 

Herranz; Idem segundo, D . Leandro 
Maciá Duran. 

Sección 52. -Presidente, D . Víc
tor Bujedo Salas; Suplente, D . A n 
gel Valderrama Martín; Adjunto pr i 
mero, D. Andrés Lu is Cabello; Idem 
segundo, D . Rafael Lucero Castedo; 
Suplente primero, D . Yicente Ma
dr id de la Cuesta; Idem segundo, 
D . Martín Madr id Y'ele Frías. 

I N C L U S A 
Sección 1.*—Presidente, don Fe l i 

ciano Barco Mar ina . Suplente, don 
Eduardo Yáñez Carballos. Adjunto 
primero, don José Mateo Menéndez. 
Idem segundo, don Juan Bautista 
íbáñez Sáinz. Suplente primero, don 
Ceferino Mal partida Sánchez. Idem 
segundo, don Luis Sánchez Herrero. 

Sección 2. a—Presidente, don Cé
sar Alvarez Cernet. Suplente, don 
Marcel ino Vélez Rodrigo. Adjunto 
primero, don Mariano Llórente M i -
gueláñez. Idem segundo, don Ma
nuel Llóis Blanco, Suplente prime
ro, don Domingo María Muñoz. 
Idem segundo, don Rafael María 
Herrero. 

Sección 3. a—Presidente, don San
tiago Vi l laverde Aguado. Suplente, 
don Leocadio Zamora Gallego. A d 
junto primero, don Mariano L loren-
teArribas. Idem segundo, don Faus
tino Llórente A m b a s . Suplente pr i 
mero, don Cándido Machín Carre
tero. Idem segundo, don Agustín 
Macorolí. 

Sección 4. '—Presidente, D . F ran 
cisco Agramunt López, Suplente, 
don Lorenzo Vete Requena. Adjun
to primero, don Pedro Lucas Fer
nández. Idem segundo, don Pedro 
Llórente González. Suplente prime
ro, don Mateo Madroño Martínez. 
Idem segundo, don Alejando Man-
zaneque Alvarez. 

Sección 5. a -Pres idente , don Gre
gorio Domínguez Sánchez. Suplen
te, don Pedro Sierra García. Adjun-
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unanimidad conste en acta la satisfacción y gratitud hacia los seño
res Diputados que componen esta Diputación por su actuación en 
el asunto referente a los impuestos de 20 y 10 por 100 que el Estado 
cobra a los Ayuntamientos. 

1.123. Desestañar, por falta de consignación en Presupuesto, la 
instancia presentada por D . Santiago Reyes, Presidente de la So
ciedad Gimnástica Española, solicitando subvención auxil io econó
mico con destino a l Campeonato Gimnástico que organiza. 

1.124. Quedar enterada del oficio del Presidente del Consejo d i 
rectivo de la .Sociedad Nacional Hort icultura de España, comuni
cando haber sido concedido a esta Corporación un Dip loma de H o 
nor por la cooperación prestada a esta entidad, que contribuyó a l 
éxito de la primera Exposición de Hort icultura celebrada en esta 
Corte, y que se den las gracias por dicha concesión honorífica. 

1.125. Aprobar el pliego de condiciones, muestras y relación de 
precios para la subasta del suministro de papel con destino a la 
Imprenta Prov inc ia l , papel y objetos de escritorio para las oficinas 
centrales de esta Corporación y Establecimientos de Beneficencia 
de la misma, durante el año de 1931, cuyo importe está calculado 
en 20.000 pesetas. 

1.126. Aprobar el contrato de seguro del coche «Chevrolet», 
número 40.059, con la Sociedad «Omnia», por un año, en las mis
mas condiciones que rigen para los demás coches de la Diputación, 
abonando su importe, de 589,50 pesetas, más 20 por pólizas e im
puestos, con cargo a la consignación del Capítulo V I , artículo 4.°, 
partida «Para entretenimiento y reparación de automóviles al ser
vicio de la Corporación», del Presupuesto. 

1.127. Que con el fin de ultimar todos los trabajos pendientes 
se celebren todos los jueves, durante el mes actual, las sesiones de 
la Comisión Permanente, y si alguno fuere festivo, tengan lugar al 
día siguiente. 

1.123. Autorizar al Diputado Sr . Díaz Agero para que practique 
las gestiones necesarias al efecto de proceder al seguro de los tan
ques propiedad de la Corporación. 

1.129. Aprobar la distribución de loados del presente mes de 
diciembre. 

diciones que el señor Ingeniero Director señala en su informe, que 
se comunicarán a la mencionada Jefatura. 

1.105. Devolverá D.Julián Esteban Sanz la lianza de 1.500 pe
setas que constituyó para garantir la ejecución de las obras de re
paración de los caminos de Collado Mediano y Navacerrada, a los 
kilómetros 7, 11 y 12 de la carretera de Vi l la lba a Segovia, siempre 
que justifique haber satisfecho el impuesto de derechos reales co
rrespondiente a la cancelación de la misma. 

1.106. Devolver a la Sociedad Española de Contratas la fianza 
de 5.000 pesetas que constituyó para garantir la ejecución de un 
riego asfáltico en la carretera de Colmenar Vie jo a Miraflores de 
la Sierra a la de L a Granja, previa justificación de pago del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

1.107. Devolver a D . Numeriano Alvarez Blázquez la fianza de 
1.627 pesetas que constituyó para garantir las obras de sustitución 
del pontón y rampas de acceso del kilómetro 2 de la carretera de 
Cadalso délos Yadrios a l A r royo de Tórtolas, previa justificación 
del pago del impuesto de derechos reales y del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

1.103. Que, como complemento de los acuerdos de la Comisión 
Provincial y el Pleno de 14 de agosto y 30 de septiembre últimos, 
se adjudique a D.Julián Esteban Sanz la construcción de la Casa 
de Servicio y Peones Camineros del Puerto de la Morcuera, en la 
cantidad de 66.758,50 pesetas, hecha ya la baja del 14,361,168 por 
100, que hizo para las obras de construcción de la carretera, auto
rizando al señor Ingeniero Director para verificar la recepción de 
estas últimas por estar terminadas y concediendo para la ejecución 
de las de la Casa un plazo de diez meses, a contar de la fecha de la 
adopción de este acuerdo, no admitiéndose la reducción de la lian
za que constituyó el contratista, por ser ésta indivisible. 

LIO1). Aprobar el a c t i de recepción provisional del riego asfálti 
co ejecutado por la Sociedad Bilbaína de F i rmes Especiales, en los 
kilómetros 1 al 22 de la carretera de Colmenar Vie jo a Torrelodo-
nes, y que empiece a contarse el plazo de garantía. 

1.1*10. Aprobar el acta de recepción provisional del riego asfál
tico ejecutado por la Sociedad Española de Contratas en las carre 



to primero, don Francisco Lozano 
Garda. ídem segundo, don Lu is L o 
zano García. Suplente primero, don 
Santiago Madaría Jáuregui. Idem se
gundo, don Santiago Madaría Jáu
regui. 

Sección 6.*—Presidente don Lu i s 
López Gitulo . Suplente, don Ramón 
Trigo Canto. Adjunto primero, don 
Manuel I ozano Fresno. Idem segun
do, don Gregorio Luengo Blanco. 
Suplente primero, don Pedro M . de 
Argente Quizá. Idem segundo, don 
Lázaro Maldonado Maldonado. 

Sección 7. a—Presidente, don Lu is 
López Muñoz. Suplente, don Sabino 
Plaza Heneo». Adjunto primero, 
don Ricardo L luv ia Oro. Idem se
gundo, don Alfonso López Tercero. 
Suplente primero, don Pablo Maes
tre Pastor. Idem segundo, don M i 
guel Maese González. 

Sección 3. a—Presidente, don Boni 
facio Barrena Vebes. Suplente, don 
Andrés Fernández C a m p o s . A d 
junto primero, don Manuel L loreda 
Burciá. Idem segundo, don José del 
Llano y L lano. Suplente primero, 
don Carlos Marcón Entrambasaguas. 
Idem segundo, don Lu is Magán Ve r . 

Sección 9."—Presidente, don Les-
mes Abalde Barbaero. Suplente, 
don José Rodríguez Llamas. Adjun
to primero, don Evaristo L lera A l 
varez. Idem segundo, don Enrique 
Llanos Garda. Suplente primero, 
don Daniel Maeztu Gastón. Idem se
gundo, don Antonio Maeztu Do-
rrego. 

Sección 10. -Pres idente , don J a 
vier Andonar Bazán. Suplente, don 
Ezequiel Palomar. Adjunto primero, 
don Matías Luengo Castejón. Idem 
segundo, don Félix López V i l l a r . Su
plente primero, don Manuel Macías 
Rodríguez. Idem segundo, don F e l i 
pe Madr id García. 

Sección 11. -Presidente, don Pe
dro Pérez Regueiro. Suplente, don 
José María Tejeiro Rubiaines. A d 

junto primero, don Salustiano Loza
no Gallego. Idem segundo, don E p i -
fanio de Lucas Cazor la. Suplente pr i 
mero, don Faustino Mallán Martín. 
Idem segundo, don Angel Macho Ga-
l indo. 

Sección 12.—Presidente, don Leo
poldo López Sánchez. Suplente, don 
Santos Tapiador García. Adjunto 
primero, don Manuel Llanes Segura. 
Idem segundo, don Manuel Lloréns 
de la Fuente. Suplente primero, don 
Matías Maldonado Sanz. Idem se
gundo, don Eugenio Manrique Co-
dina. 

Sección 13.—Presidente, don Bar
tolomé A lcub i l l a Fernández. Suplen
te, don Ramos Marco María. Adjun
to primero, don Antonio López R u -
bán. Idem segundo, don Gregorio 
de Lucas González. Suplente prime
ro, don Ramón Marcos Ibarra. Idem 
segundo, don Vicente Maldonado 
Delgado. 

Sección 14.—Presidente, don Ma
nuel Aguado Guerra . Suplente, don 
Agustín V i l l a lba Mentoca. Adjunto 
primero, don Leoncio Llanos Mar
tín. Idem segur do, don Salvador 
Lozano Melara. Suplente primero, 
don José Machón Pérez. Idem se
gundo, don Raimundo Maeso Men-
chet. 

Sección 15.—Presidente, don A n 
gel A lvarez Herranz. Suplente, don 
Emi l i o Viña Sáez. Adjunto primero, 
don Rafael Lozano Estrán. Idem 
segundo, don Julián Lorenzo Her
nández. Suplente primero, don A n 
tonio Maneunón González. Idem se
gundo, don Aniceto Manín Ruiz . 

Sección 16.—Presidente, don E r 
nesto Garr ido Palomo. Suplente, don 
Pablo Zuferri Ibáñez. Adjunto pr i 
mero, don Lu i s Luna Santos. Idem 
segundo, don Eugenio Luñán Rojo. 
Suplente primero, don José Manfre
di Manfredí. Idem segundo, don Ja 
cinto del Maderal. 

Sección 17.—Presidente, don Teo

doro Magua P ine l . Suplente, don In
dalecio Zúñiga Mol ina. Adjunto, dou 
Ju l io de Lucas Martínez. Idem se
gundo, don Gonzalo Losada Benitez. 
Suplente primero, don Santiago 
Maeso Ramperer, Idem segundo, 
don Francisco Marcos del Río. 

Sección 13. —Presidente, don Pe
dro Esteban Herizo. Suplente, don 
José María Jesús. Adjunto primero, 
don Ramón L lop is Hi lar io . Idem se
gundo, don Vicente Lucas Vinuesa. 
Suplente primero, don Donato Man
zano Alcázar. Idem segundo, don 
Enrique Madrigal Dangrade. 

Sección 19.—Presidente, don Ga
briel Hernanga Muzarie l . Suplente, 
don Francisco Mendoza. Adjunto 
primero, don A m b r o s i o Llórens 
Agudez. Idem segundo, don Eusta
quio Llórens Agudez. Suplente pr i 
mero, don Tomás Manso Cuevas; 
Idem segundo, don Carlos Mamolar 
Vepes. 

Sección 20.—Presidente, don José 
Agrá Díaz. Suplente, don Mateo 
García Bai lo. Adjunto primero, don 
Blas de Lucas Pimentel. Idem se
gundo, don Eugenio López Puebla. 
Suplente primero, don Alejo Manza
nero Tel lo . Idem segundo, don Ga
briel Majuelo Giménez. 

Sección 21.—Presidente, don Fé
lix Calvares Gama. Suplente, don 
Luis Zapatero Ormeda. Adjunto 
primero, don Manuel L l e ra Teresa. 
Idem segundo, don Crescencio Lu i s 
Callejo. Suplente primero, don Igna
cio Machado Pérez. Idem segundo, 
don Venancio Maurino Pérez. 

Sección 22.--Presidente, don Fran
cisco Abate Sánchez. Suplente, don 
Juan Zinas Horta l . Adjunto prime
ro, don Baldomero Lucas Moreno. 
Idem segundo, don Alfredo Llopín 
Rodríguez. Suplente primero, don 
Benito Marcos González. ídem se
gundo, don Pedro Manzaneque C a 
pellanes. 

Sección 2 3 . — P r e s i d e n t e , don 

Eduardo San Millán. Suplente, don 
Jul io Zunermán. Adjunto primero, 
don Antonio López Zuri ta. Idem se
gundo, don Victor iano Llórente 
Llórente. Suplente primero, don V a 
leriano Manzano Giménez. Idem se
gundo, don Marcos Manado Diez. 

Sección 24.—Presidente, don Jus
to Te l lo Marto. Suplente, don Anto
nio V i d a l Luna . Adjunto primero, 
don E l ias Luque Toledano. Idem se
gundo, don Pedro Luc io González. 
Suplente primero, don Aniceto Man
zano Ibáñez. Idem segundo, don E n 
rique Magallanes Rey . 

(Continuará) 

Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa 

Don Santiago Estebanell Suriñach, 
en nombre de D . Fernando Díaz de 
Gelo, ha denunciado ante esta Junta, 
a los efectos de los artículos 559 a 
565 del Código de Comerc io , la des
aparición de los valores siguientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 
interior 

Serie A . — Números: 484.098— 
1.113.601. 

Serie B.—Número: 80.755. 
Serie C - Números: 15.490-17.288 

21.568—59.332—107.935—190.567— 
304.069. 

Serie D.—Número: 44.634. 
Madr id , 5 de junio de 1931.—El 

Secretario (F irmado) .—Visto bue
no: P. el Síndico Presidente (F i rma
do). Doctor Estebanell Suriñach. • 

(A.—1.140) 
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teras de Colmenar Viejo a Miraflores y de Miraflores al Puerto de 
la Morcuera, y que empiece a contarse el plazo de garantía. 

1.111. Aprobar la liquidación de las obras de acopio de piedra, 
ejecutadas por el contratista D . Teodoro Ramírez, en la carretera 
de K l Molar a Miraflores y Puerto de la Morcuera, declarando de 
abono al contratista el saldo resultante a su favor de 775,23 pesetas. 

1.112. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de la 
carretera de Alcalá de Henares a Los Santos de la Humosa, por 
Meco, declarando de abono a l contratista D . Félix Morales el saldo 
resultante a su favor de 12.103,17 pesetas. 

1.113. Aprobar la liquidación de las obras de reparación déla 
carretera de la de Madr id a Franc ia , por L a Junquera, a la del H i 
pódromo a Chamartín y camino de L a Cuerda, ejecutadas por el 
contratista D . Cesáreo Domínguez Val le , y declararle de abono el 
saldo resultante a su favor, de 2.883 51 pesetas. 

1.114. lístimar la reclamación formulada por D . Gerardo Tro i t i -
ño Barros, adjudicándole definitivamente, en la cantidad de pesetas 
71.881,56 pesetas, las obras de nueva construcción del camino veci
nal de FVesnedillas a Navalagamella, requiriéndole para que, en el 
término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gas
tos de la subasta; declarar nula la proposición para esta subasta, 
formulada por D.José Navarro, devolviéndole la fianza provisional 
que constituyó, sin deducción de cantidad alguna, y comunicándole 
el presente acuerdo, con la advertencia de que puede interponer 
contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el Tr ibu
nal Provincial , en el plazo de un mes, conforme a los artículos 169 
del Estatuto Provincial y 37 del Reglamento de 23 de agosto de 1924. 

1.115. Autorizar al señor Ingeniero Director para fijarla canti
dad de piedra que ha de invertirse en la reparación de la carretera 
de Navalcarnero al límite de la provincia, cuya piedra será délas 
graveras de Alamín y al precio de 18,35 pesetas el metro cúbico, 
sin que por ello haya de variar el importe líquido del remate. 

1.116. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de San Lo 
renzo de El Escorial , tomando a su cargo esta Corporación la ca
rretera de la plaza del Doctor Robles a la de Robledo, y autorizar 
al señor Ingeniero Director para la adquisición de piedra machaca-
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da con que reparar la carretera, a cuyo efecto se concede un crédito 
de 8.400 pesetas con cargo a la consignación de 532.670 pesetas que 
íigura en el Capítulo X I , artículo 5.° del presupuesto en curso. 

1.117. Aprobar el plan definitivo de la ampliación del de cami
nos vecinales de la provincia, y que previa ratificación del Pleno de 
esta Corporación, se anuncie dicho plan en el BOLETÍN OFICIAL y se 
remita un ejemplar del mismo al Ministerio de Fomento a los efec
tos de los artículos 4." y 5.° del Reglamento de Vías y Obras pro
vinciales. 

1.118. Accederá lo solicitado por el Ayuntamiento de Valde-
mori l lo, autorizando al señor Ingeniero Director para que, por ad
ministración, realice las obras de suministro de piedra y explana
ción necesarias para reparar el camino que parte del kilómetro 10 
de la carretera de Brúñete a E l Escor ia l y va a enlazar con la de 
Vi l lanueva del Pardi l lo, abonándose el gasto de 14.000 pesetas con 
cargo al remanente de la partida que para construcción y repara
ción de casillas existe en el artículo 5.° del Capítulo X I del presu
puesto para el año en curso. 

1.119". Quedar enterada del oficio del Excmo . Sr . Gobernador 
C i v i l , dando traslado de la Real orden dictada por el Ministerio de 
Estado en contestación al acuerdo adoptado por esta Comisión Pro
vincial adhiriéndose a la petición formulada por el Círculo de Be
llas Artes, de esta Corte, interesando se active la erección del mo
numento a Bolívar, y se conmemore el centenario de su muerte, en 
el sentido de que, aun sin tener dicho Departamento ministerial 
ntervención alguna en ambos extremos, acoge con simpatía cuanto 

tienda a perpetuar la memoria de Simón Bolívar. 
1.120. Crear, a propuesta del Diputado Sr . Crespo, el carnet de 

identificación de los funcionarios de la Diputación Provincia l . 
1.121. Quedar enterada déla carta de D . Fernando Díaz de 

Mendoza Guerrero, dando las gracias a la Corporación por el acuer
do de hacer constar en acta su sentimiento por la defunción de su 
padre D . Fernando Díaz de Mendoza. 

1.122. Quedar enterada del oficio del Alca lde Presidente del 
Ayuntamiento de Velada (Toledo), comunicando que el Pleno de la 
Corporación, en sesión de 16 de noviembre último, acordó por 


